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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA 

COMISION CUARTA

Códigos, Reglamentos de asamblea y régimen político y municipal, facultades extraordinarias, zonas de fronteras, carrera administrativas y asuntos fiscales

INFORME DE COMISION

Montería, Marzo 27 de 2006

Señor 

Presidente 

Honorables Diputados

Asamblea Departamental

Cordial saludo:
Nos permitimos presentar informe favorable del proyecto de ordenanza “Por la cual se faculta al Gobernador del Departamento de Córdoba a incorporar recursos al presupuesto del departamento” con las adiciones presentadas por los Diputados Jorge de Arcos Hoyos y Pedro Elías Tulena, el informe a la letra dice:

De la constitucionalidad:

Este proyecto de ordenanza se ajusta a la Constitución ya que según lo establecido en el articulo 300 numeral 9 dentro de las funciones de la Asamblea esta otorgar al Gobernador pretempore y precisas funciones, tal como son las solicitadas en este proyecto.

El principal objetivo de este proyecto de ordenanza es cumplir con lo establecido por el consejo Nacional de Política  Económica y social COMPES 97 ; que si bien es cierto la ley 715 en su articulo 46 señala la obligación de las entidades territoriales de asumir acciones de promociones y prevenciones del régimen subsidiado para el desarrollo de las actividades encaminadas a la ejecución de estos recursos, en el anexo 12 del documento COMPES social 97, sancionan a siete (7) municipios como San Carlos, Ayapel, Planeta Rica, Montelíbano, Lorica, Sahagún, y Tierralta, debido al incumplimiento a la forma de ejecución por el no lleno de los requisitos establecidos en la resolución 968/02 en manada del ministerio de la Protección Social relacionadas con las actividades encaminadas a la contratación de los recursos de promoción y prevención del POS, de allí el numeral 2.3.1.2 del documento COMPES social de enero 30 de 2006, se autoriza al Ministerio para que los recursos en mención sean girados al Departamento para su elección.

En aras que la sanción impuesta por el Ministerio de resultado, y que la administración de los recursos por parte del Departamento  sea ejemplarizante debemos propender por dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 715 , según lo contratación de Promoción y Prevención del Régimen subsidiado debe hacerse con la red publica hospitalaria, es decir camus , hospitales públicos, para así contribuir al mejoramiento de la crisis hospitalaria de nuestro departamento y mejorar sus ingresos para prestar un mejor servicio.
Estas facultades se hacen necesarias otorgarlas ya que es preciso incorporar al presupuesto general del departamento del año 2006, los recursos 4.01% de la UPC-S Unidad Percápita del Régimen Subsidiado de los municipios: San Carlos, Ayapel, Planeta Rica, Montelíbano, Lorica, Sahagún, y Tierralta, por un valor de MIL SETECIENTOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.705.925.555.00). 
En consecuencia, nos permitimos proponer a los honorables diputados que el artículo del proyecto quede así:

ARTICULO PRIMERO:


Facultar al Gobernador del departamento de Córdoba, por el término de dos (2) meses para adicionar al Presupuesto General los recursos del 4.01 de la UPC-S de los Municipios de :Lorica, Sahagún, Tierralta, Montelíbano, San Carlos, Planeta Rica y Ayapel, que nos llegare a girar el Ministerio de la Protección Social a través del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud para el manejo del régimen Subsidiado de los Municipios anteriormente mencionados en actividades de Promoción y Prevención de que trata el Acuerdo 229 del CNSSS, por un valor aproximado de MIL SETECIENTOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.705.925.555,oo)

PARÁGRAFO


La contratación de los recursos de que trata el Artículo anterior deberá hacerse con la Red Pública Hospitalaria o con IPS privada autorización de la Asamblea Departamental al Gobernador de Córdoba, sustentado ante esta Corporación mediante proyecto de Ordenanza.

En el caso de la contratación con los Municipios de Lorica y Sahagún la celebración de los mismos deberá realizarse con la Red Pública Hospitalaria de segundo nivel.
ARTICULO SEGUNDO:


La Secretaria de Desarrollo de la Salud del Departamento ejercerá la interventoría de los contratos que para el efecto celebre el Gobierno departamental con la Red Pública Hospitalaria de su competencia y deberá rendir informe trimestral a la plenaria de la Asamblea Departamental sobre la ejecución de los mismos.

PARÁGRAFO


El no cumplimiento de lo dispuesto en el presente Artículo constituye causal de mala conducta por parte del funcionario asignado. 
 

ARTICULO TERCERO:


La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.

Por todo lo anterior proponemos a la Honorable Asamblea darle Segundo Debate a la presente iniciativa
ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD

Diputado Ponente

VUESTRA COMISION:

RAFAEL ANTONIO MADRID


JORGE ANTONIO DE ARCOS 
ROSA BEATRIZ BALOCO



PEDRO ELÍAS TULENA  
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